
 

“ La Reforma de la Ley Concursal”  
 

Madrid, 27 de septiembre de 2011 
 

Hotel Puerta América, Madrid 

La reforma de la Ley Concursal 

 

Desde el objetivo de realizar un análisis crítico, 

práctico y pragmático de la Reforma de la Ley 

Concursal, se desarrollan las presentes Jornadas 

dirigidas a abogados, auditores y economistas, 

así como a empresas que desean ampliar su 

conocimiento directo de la legislación concursal 

española y sus cambios más recientes. 

 

Con este objetivo desde la firma de auditoría y 

administración concursal Valentín Gallego 

Auditores y el despacho de abogados Bufete 

Gesico se pretende mejorar y ampliar la 

información sobre la presente reforma. 
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La Reforma de la Ley Concursal 
EVOLUCIÓN Y LEGISLACIÓN EN TIEMPOS DE CRISIS 

 
09.30: Presentación de las Jornadas 
  D. Valentín Gallego, Socio Fundador y Director de  
  Valentín Gallego Auditores 
  D. José Martínez, Director General de Bufete Gesico 
 
10.00: Ponencia “La administración concursal”    

D. Luis Sanz Acosta, Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia Nº 4 y Mercantil Nº 1 de Salamanca 

 
11.00: Coffee Break 
 
11.30: Ponencia “La conclusión del concurso de 

acreedores ante la falta de masa activa” 
 D. Pedro José Malagón Ruiz, Magistrado Juez del 

Juzgado de lo Mercantil Nº 1 de San Sebastián 
 
12.30: Ponencia “La responsabilidad de los 

administradores sociales y la calificación”  
 D. Pablo Arraiza Jiménez, Magistrado Juez del 

Juzgado de lo Mercantil Nº 1 de León. 
 
13.30: Mesa redonda “El futuro de la Ley Concursal”  
 
14.30: Almuerzo 

PONENTES 
 

D. PABLO ARRAIZA JIMENEZ  

Magistrado-Juez del Juzgado 

de lo Mercantil Nº 1 de León 

 

D. LUIS SANZ ACOSTA 

Magistrado-Juez del Juzgado 

de Primera Instancia Nº 4 y 

Mercantil Nº 1 de Salamanca 

 

D. PEDRO JOSE MALAGON RUIZ  

Magistrado-Juez del Juzgado 

de lo Mercantil Nº 1 de San 

Sebastián 

 


